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Guayaquil, mayo 4 de 1999 — 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Cidad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarles que, mediante escritura 
pública celebrada el día 3 de marzo de 1999, ante el Notario Quinto de 

Guayaquil, Ab. Cesáreo Condo Chiriboga, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el día 19 de marzo de 1999, se han efectuado las 

siguientes cesiones y transferencias de participaciones de la compañía 

Spraying Systems del Ecuador Cía. Ltda.: 

e El señor Pedro Manuel Pérez Salvador, debidamente autorizado por su 

cónyuge Roxana Muñoz de Pérez ha cedido y transferido a favor de la 

compañía Spraying Systems Co., la cantidad de 9.800 participaciones de 
un mil sucres cada una. 

e El señor Daniel Pino Arroba ha cedido y transferido a favor del señor 

Martin F. Hynes, la cantidad de 100 participaciones de un mil sucres 
cada una. 

e El señor Carlos Mata Hanze ha cedido y transferido a favor del señor 

James Yehling la cantidad de 100 participaciones de un mil sucres cada 
una 

Lo que comunico a ustedes para los fines de Ley. / 

Atentamente, - 

p. Spraying Systems del Ecuador Cía. Ltda. | 

IM SAO, — 
Juan Andrés Egred Argudo 
Gerente General 
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CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: QUE HACE EL + 

SEÑOR ABOGADO : DON PEDRO MANUEL 

PEREZ SALVADOR Y OTROS, A FAVOR 

DE LA COMPAÑÍA SPRAYING SYSTEMS 

CO. Y OTROS, ===> 

  

CUANTIA: S/.10"000.000,00.---- 

“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital: de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los tresf (3) días del mes de mara) 

de mil novecientos noventa y nueve ante mí, Abogado 

CESARIO L.  CONDO  CHIRIBOGA Notario Quinto, del 

Cantón, Comparecen: Pot una parte, los señores 

Abogado don PEDRO MANUEL PEREZ SALVADOR quien 

declara ser “ecuatoriano, Casado) por sus propios 

derechos; Licenciado don .DANIEL PINO areosa VÁ quien 

declara ser ecuatoriano, sóltero, por sus propios 

derechos; Licenciado don CARLOS MATA 'HANZ / quien 

declara ser ecuatoriano, ¡solterd, por sus propios 

derechos; y, doña ROXANA MUÑOZ DE perez / quien 

declara ser ecuatoriana, asada ejecutiva, por sus 

propios derechos; Y, por otra parte, el señor Doctor 

don CESAR CORONEL JONES, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, calidad de abogado, ” (a) 

APODERADO de la Compañía _ SPRAYING S TEMS “CO, y de 

(e) los señores don JAMES: YEHLING y dor MARTIN F.”" HYNES, 

calidades que legitima con los :* documentos 

habilitantes que presentan para que sean'agregados a 

   



2. y contratar, con domicilio y residencia en esta 

3 ciudad, a quienes de conocer doy fe; y, procediendo 

4 con amplia y entera libertad y bien “instruidos de la 

S naturaleza y resultados de esta escritura' pública de 

6 CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, para su 

1 otorgamiento me presentaron la Minuta siquiente: 

8 “SEÑOR NOTAR IO: Sírvase incorporar 

9 en el registro de escrituras públicas a su, cargo, una 

10 por la cual conste la Cesión y Transferencia. de 

11 Participaciones del capital social de la /compañía 

12 - “SPRAYING SYSTEMS DEL ECUADOR CIA.LTDA.É, «que se 

13 - otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

14 P _R:iI M E R Ay OTORGANTES.Y Comparecen al 

15 otorgamiento de :la. presente escritura pública de 

16 Cesión y Transferencia de Participaciones de la 

17 "compañia “SPRAYING SYSTEMS -DEL ECUADOR con 

18 las siquientes personas: a) En e) Cedentes, 

19 los señores Abogado PEDRO MANUEL P Z SALVADOR, 

20 Ligenciado DANIEL PN ARROBA y Licenciado: CARLOS 

21 MA HANZE .- Comparece, además, . para los eiectos 

22 señalados en la cláusula Cuarta de este instrumento. 

2 la señora ROXANA MUÑOZ DE PEREZ, cónyuge del señor 

24 Abogado PEDRO MANUEL PEREZ SALVADOR.- b) En calidad 

25 de Cesionario, el señor Doctor CESAR CORONEL JONES, . 

26 - por los derechos «due rebresenta en calidad de 

2 Avoderado de la compañía SPRAYING SYSTEMS co. / y de 

28 los señores JAMES venzano / y MARTIN PF. 'HYNES.=< 

la "presente; mayores de edad, capaces para obligarse 
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s-E GUNDA; ANTECEDENTES .- cante el mes de 

Diciembre de mil: novecientos noventa y ocho, los 

“señores Abogado - PEDRO MANUEL : PEREZ SALVADOR, 

Licenciado DANIEL PINO ARROBA y Licenciado: CARLOS 

MATA HANZE, en calidad de comisionistas mercantiles, 

por' encargo del señor JAMES E. BRAMNSEN, a nombre y 

ten representación de SPRAYING SYSTEMS CO., en su 

talidad de Presidente; y de los señores MARTIN F, 

HYNES y JAMES YEHLING, por sus propios y personales 

derechos, respectivamente, comparecieron al 

otorgamiento de una escritura pública de constitución 

de una compañía de responsabilidad limitada, 

denominada SPRAYING SYSTEMS DEL ECUADOR crol en 

dicha: .constitución, de , conformidad con lo que 

«establece el artículo trescientos setenta y cuatro 

del . Código de Comercio, los fundadores, si bien 

actuaron en nombre propio, lo hicieron por cuenta de 

sus respectivos comitentes.- WA el antecedente 

descrito en el literal anterior, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, 

Abogado CESARIO CONDO CHIRIBOGA,. .el día dieciséis. de 

diciembre de mil novecientos -: noventa y. ocho e 

inscrita en: el Registro Mercantil «de Guayaquil, el 

día siete de enero ' de mil novecientos” noventa y 

nueve, se constituyó la compañía YSPRAYING SYSTEMS 

DEL ECUADOR  — CIA.LTDA.”.- o rá . Junta General 

Extraordinaria de Socios de- “SPRAYING SYSTEMS DEL 

ECUADOR CIA.LTDA.”, celebrada el día doce de enero de 

sr 
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de participaciones sociales; 

mil novecientos noventa y nueve, / autorizo Sus socios 

. Abogado PEDRO MANUEL PEREZ SALVADOR, Y Licenciado 

DANIEL PINO arroBa /y Licenciado CARLOS MATA HANZE, Y 

bara 'que cedan v transfieran la totalidad de sus 

participaciones sociales a tavor de Jos comitentes, 

la compañía SPRAYING SYSTEMS CO., w los señores “JAMES 

YEHLING y MARTIN F. HYNES, a quienes se los admitió 

roma 'NNEVAS 'enrina de '*SPRAYTNG SYSTEMS DET“ ECHADNOR 

CIA.LTDA.”.- TE R C E R A:  CESION: DE 

PARTICIPACIONES. / Con tales antecedentes, para 

efectos de cumplir con los términos de la: ¡comisión 

mercantil. mediante esta escritura pública se 

".perfeccionan las siguientes cesiones y:transferencias 

   

    
2 o Abogado 

fox 
PEDRO MANUEL PEREZ: SALVADOR q y A Jere nueve 

mil ochocientas (9.800) varticivaciones sociales de 

- un mil sucres cada una del capitaí social de la 

compañía “SPRAYING SYSTEMS DEL ECUADOR CIA.LTDA.* 

(q809 
favor de su comitente, :la compañía SPRAY ING—SYSTEMS 

CO. de nacionalidad norteamericano.- (63) FJI señor - 

Licenciado DANIEL PINO ARROBA cede, y transtiere cien 

(100); participaciones sociales de un mil sucres cada. 

una del cabital social de la compañía “"SPRAYING 

- SYSTEMS DEL ECUADOR CIA.LPDA”. a favor de su 
00 

—MYNEFS, comitente, el señor MARTIN de nacionalidad 

“norteamericana, - (03) El señor Licenciado CARLOS MATA 

HANZE cede v transfiere cien (100): participaciones 

sociales de un mil sucres cada una del cabital social 
| 

uñoz dE 
Denda 
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de: la compañía.  “"SPRAYING SYSTEMS DEL ECUADOR 

ME a favor de su  comitente, el señor 

JAMES" YEHLING., de nacionalidad  norteamericana.- 

CUARTA: oscraracion. Vet Doctor CESAR. CORONEL 

JONES, por los derechos que representa en calidad de 

. Apoderado de la compañia SPRAYING SYSTEMS cod de 

«los. señores JAMES YEHLING y MARTIN F. HYNES, declara 

que acepta la cesión conforme a los términos de la 

comisión mercant.il.- OU 1 N T A:/PRECIO.- Las 

partes declaran que no existe precio o valor alguno 

recibido por las cesiones. de participaciones 

detalladas en la cláusula Tercera de este instrumento 

debido a qaue tales cesiones se realizan únicamente 

con la intención de cumplir con Los terminos . de la 

comisión mercantil antes señalada.- SEXTA: 

AUTORIZACION. // Para los efectos legales 

correspondientes, mas dejándose aclarado que la 

presente cesión de participaciones -.es - una 

consecuencia de la comisión mercantil en la que el 

señor Abogado PEDRO MANUEL PEREZ SALVADOR Áotuó como 

comisionista en la constitución de. la respectiva 

compañia de responsab1/1dad limitada, la Señora 

ROXANA MUNOZ DS PEREZ de su expreso consentimiento 

v autorización para que su  cónvyuae,: el, señor 

Abogado PEDRO MANUEL PEREZ SALVADOR, Feso y 

transtiera a -Lavor de la compañia SPRAYING SYSTEMS 

CO.., - las participaciones sociales :. del; capital de 

“SPRAYING SYSTEMS Dit ECUADOR CIA. LIDA.Y.,. 1Indicadas 

s 

A
 

0 

   



peor? . 

    

1 en el Jliterai a) def la cláusula /que antecede.- 

2. S E ¡P T 1] M A:yY DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

3 incorvoran a esta escritura pública los siqauientes 

4 documentos habilitantes: a) El certificado extendido 

5 por es representante legal de la compañia “SPRAYING 
| 

6 SYSTEMS DEL ECUADOR CIA.LTDA.”, con el que acredita 

7 haberse cumplido con el requisito establecido en el 

8 artículo ciento quince de la Lev de Combañías.- b) El 

9 Poder | Especial conterido por la compañia SPRAYING 

10 SYSTEMS CO. v por los señores JAMES YEHLING y MARTIN 

ú F. HYNES, a tavor del Doctor CESAR CORONEL JONES, a 

12 fin de que en nombre Y representación de ellos, 

13 proceda a la suscripción de esta escritura pública.- 

14 c) Copia certificada del Acta de “Junta General de 

15 Accionistas de la compañía "“SPRAYING SYSTEMS DEL. 

16 ECUADOR CIA.LTDA.”. celebrada el día veinticinco de . 

17 tebrero de mil novecientos noventa y mueve." 

18 Anteponda v aaredue usted, señor Notario, las demás 

19 cláusulas de estilo vara la /olena validez de esta 

20 escritura pública.- (Firmado Jorae Sicouret, | ABOGADO 

21 SACOUKEY LYNCH, Registro Numero tres mil setecientos 

22 cuatro.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se 

2 agregan los documentos habilitantes 

24 correspondientes.- Por tanto. los señores otorgantes 

25 se ratiticaron en el contenido de la Minuta ¿nserta; 

2% Ve habiéndole leido vo. el Notario, esta escritura de 

27 Cesión Y Transferencia De Participaciones: que hace 

28 el señor abodado don PEDRO MANUEL PEREZ SALVADOR Y 

. i , 
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OTROS, a favor de la compañía SPRAYING SYSTEMS CO. Y 

OTROS, ' en alta voz, de principio a tin, a los 

otorgantes, estos la aprobaron y firmaron en 

unidad de acto y conmigdo, el Notário., de todo lo cual 

doy fe.- 

   

UY9-11934511.- 

.V. * 0472-002.- 

      

LCDO. CARLOS 

  

CC.OO. *$  09089721430/- 

  

C.V. $  U4U2-114.- 

  

SRA) ROXANA MUÑOZ DE “PEREZ.- 

C.C. $  09-08635873.- e : A 

C.V. $ 0466-194,- 

e
t
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DK. CESAR CORÚONBL JYUNES, 

APODERADO DE LA CIA. 

SPRAYINGS SYSTEMS CO. 

Y nn Los SRES ¡TAMES 

YEHLING Y MARTIN F. HYNES.- 

CC.OO. + 09-03937621 | 

C.V. $ 0195-113 / 

R.T.C. CTA. 4 0991475095001 

AD. Lale! CUNDO 

NOTARIO 
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   POWER OF ATTORNEY 

We, SPRAYING SYSTEMS CO., a company incorporated under the Laws of the 
State of Illinois in the United States of America, legally qualified to contract 
obligations, represented by JAMES E. BRAMSEN, as its President; MARTIN F. 
HYNES, in my own name, a citizen of the United States of America, Jegally 
qualified to contract obligations; and, JAMES YEHLING,. in my own name, a 
citizen of the United States of America, legally qualified to contract obligations, 
by virtue of this instrument hereby appoint Dr. CESAR CORONEL JONES as our 
special attorney, so that on behalf and in the name of the three above mentioned 
parties he may appear and subscribe before a Notary Public of Guayaquil,”:.. Na 
Republic of Ecuador, the Deed of Transfer of Shares of “Spraying Systems 'del , 

the Republic of Ecuador, by which: 1) Pedro Manuel Pérez Salvador will:transfer 
Ecuador Cía. Ltda.”, a limited liability company incorporatedyhdef the;taws'of e) 

e in favor of SPRAYING SYSTEMS CO. nine thousánd and eight hufidred (9.800) of , 

* 

' 
Í 

E 

“2 

; 
4 : 

2 

My 

such shares, vafued one thousand sucres (S/,1.000) each, numbered from 0001 ' ' 
to 9.800 including; 2) Daniel Pino Arroba will transfer in favor of MARTIN F. 
HYNES one hundred (100) of such shares, valued one thousand sucres (S/. 1.000) 
each, numbered from 9.801 to 9.900 including; and, 3) Carlos Mata Hanze will 
transfer in favor of JAMES YEHLING one hundred (100) of such shares, valued 
one thousand sucres (S/.1.000) each, numbered from 9.901 to 10.000 including. 
“Spraying Systems del Ecuador Cía. Ltda.” has a corporate capital of ten million 
sucres (S/.10'000,000) divided in ten thousand (10.000)' shares valued one * 
thousand sucres (S/.1.000) each. This Power of Attorney allows designated 
grantee, Dr. CESAR CORONEL JONES, to execute ali the acts and proceedings : 
needed for the transfer of the said shares and can only be used for the aforesaid * 
purpose and will terminate, without any notice and/or additional communication, 
as a condition subsequent, when such purpose is fully executed. — ' " 

Subscribed and swgrn to before me, 
PEZIEGE Crecia 
This “/0 day of February, 1999. 

    
praying Systems Co. 

James E. Bramsen | 
President pos 

    

  

    
    

  

OFFICIAL SEAL 
MARGARITA GARCIA 

NOot8 
AY PUBLIC, STATE OF MAI 

MY COMMISSION EXPIRES: 08/25/00 
pananaa 

  
  

 



PODER ESPECIAL DE PROCURACIÓN 

Nosotros, SPRAYING SYSTEMS CO., una compañía constituida bajo las Leyes del 
Estado! de Mlinois en los Estados Unidos de América, legalmente' apta para contraer 
obligaciones, representada por JAMES E. BRAMSEN, como su Presidente; MARTIN 
F. HYNESy.por mis propios derechos, ciudadano de los Estados Unidos de América, 
legalorito plo para contraer obligaciones; y, JAMES YEHLING, por mis propios 

der, chos, udádano de los Estados Unidos de América, legalmente apto para. contraer 
obligaciones, pór inedio de este instrumento designamos al DR. CÉSAR CORONEL 
NE: omo nuetro Apoderado Especial, para que a nombre y en representación de 

lag tresVpartes arriba mencionadas, comparezca a suscribir ante un Notario Público de 

Gubyaguil, República del Ecuador, la Escritura Pública de Cesión de Participaciones de 
“Sp ying Systems del Ecuador Cía, Ltda.”, una compañía de responsabilidad limitada 
constifbida_bajó las Leyes de la República del Ecuador, por medio de la cual: a) Pedro. 
Manuel Pérez Salvador cederá a favor de SPRAYING: SYSTEMS CO., nueve mil 
ochociéntas (9.800) de tales participaciones, valoradas en un mil sucres (S/. 1.000) cada 
una, numeradas de la 0001 a las 9.800 inclusive; 2) Daniel Pino Arroba cederá a favor 

de MARTIN F. HYNES, cien (100) de tales participaciones, valoradas en un mil sucres 
(S/.1.000) cada una, numeradas de la 9.801 a la 9.900 inclusive; y,'3) Carlos Mata 
Hanze ¡cederá a favor de JAMES YEHLING, cien (100) de tales participaciones, 
valoradas en un mil sucres (S/.1.000) cada una, numeradas de la 9.901 a la 10.000 
inclusive. “Spraying Systems del Ecuador Cía. Ltda.” tiene un capital de diez millones 
de sucres (S/.10*000.000) dividido en diez mil (10.000) participaciones valoradas en un 
mil sucres (S/.1.000) cada una. Este Poder Especial de Procuración permite al 
Apoderado designado, DR. CÉSAR CORONEL JONES, ejecutar todos los actos y 
gestiones necesarias para la cesión de las referidas participaciones y sólo puede ser 
utilizado para el propósito arriba determinado y terminará, sin necesidad de notificación 
y/o comunicación adicional, como condición resolutoria, cuando tal propósito sea 
totalmente alcanzado. 

    

f James E. Bramsen . 

  

Suscrito y jurado ante mi, Spraying Systems Co, 
Margarita García James E. Bramsen 
Este día 10 de febrero de 1999. Presidente : 

f) Margarita García . D James Yehling e 
Notario Púbico James Yehling- , 

Sello Oficial 
Margarita Garcia Martin E, Hynes 
Notario Público, Estado de lilinois Martin F. Hynes 

Mi comisión expira el: 08/25/00 

Es todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad. - SP L ye 
! a a 

Lilia H. de Chong y 
P 

ABOGA- 

 



         

       

   

      

DO CESARIO Le. CONDO BUGA, Notario Quinto del Cantón 

Guayaquil, CERTIFICA“: Que la firma que antecede de LILIA 

MARITZA HERMENEG IL Dk DE CHONG, con Cédula de 

Ciudadania A 0910524644 abténtica..-Guayaquil, e tres 

de Marzo de mil 

Ab, Gesorío L. Condo "ditibaj 

Notario 60. del Cantón 

Guayaquil 
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State of lllinois 
Executive Department 

  

r
r
 

vs
 

UNITED STATES OF AMERICA  ) 

, ) Ss 

STATE OF ILLINOIS ) 

y 

CERTIFICATE OF AUTHORITY 

se 

I, JESSE WHITE, Secretary of State of the State of Illinois, certify that 

MARGARITA GARCIA liga, 
4 Er 

the person named in the seal and signature on the" attached document, 15 a. 

NOTARY PUBLIC 

for the State of Illinois and was authorized to act as such at the time of the 

document '8 notarization. 

To verify this Certificate of Authority for a Notarial Act, I have affíxed 

o : , Y 
my signature and seal of' office FEBRUARY 17, 1999. : o 

. Secretary of State 

G State of Illinois 
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— Da > / _ ZO - 

FRANKCUN de la TORRE J. 
. Consul General 

    

* (E en 
REPUBLICA DEL ECUADOR O 
CONSULADO EN CHICAGO 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 

Ne suscrito _ Coma SuoS” 

del Ecuador en. cáx apo —— 
PY cert fina que es autentica, sien:' : 

  

  

ta que usa el senor _J ess e ás; e 

Sucularus e cel Esforlo ele Lllcicos . 

en todas sus actuaciones. 

Autenticacion No. PO 

Partida Arancelaria (3 

Lugar y Fecha Elccngo LBAL- 1379   valor de la Actuacion BO     
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TRADUCCIÓN 

“Lilia Hermenegildo de Chong, entendida en los idiomas castellano e inglés, declaro que 
el texto a continuación es una traducción del Poder Especial de Procuración conferido 
por los señores James Yehling y Martin F. Hynes, por sus propios derechos, y, por el 
señor James E. Bramsen, por los derechos que representa de Spraying Systems Co., así 

como de la certificación correspondiente expedida por la Notaria Público Margarita 
, García: 

! | 
¡ 
1 
i 

| : 
Sello del Estado de lllinois Estado de lllinoús 

: Agosto 26, 1318 : Departamento Ejecutivo 

» 1 

Mol , , 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ) 
ss 

N
u
r
 
o
 

ESTADO DE ILLINOIS 

CERTIFICADO DE AUTORIDAD 

Yo , JESSE WHITE, Secretario de Estado del Estado de lllinois, certifico que 

MARGARITA GARCIA 

la persona nombrada en el sello y firma del documentos adjunto es una 

| NOTARIO PÚBLICO 

del Estado de Illinois y fue autorizada para actuar como tal en el momento de la . 
E 

notarización del documento. 

Para confirmar este Certificado de Autoridad de un Acta Notarial, he estampado mi 

firma y sello del cargo. FEBRERO 17, 1999, 

  

M Jesse White 
Secretario de Estado 

Estado de Illinois 

1 

SELLO DEL ESTADO DE ILLINOIS e O. de ehor 
AGOSTO 26 DE 1818 a 

LILIA H, DE _CHONG.- 
PERITO TRADUCTORA, - ABOGA-



     

   

   
      

   

  

Do CESARIO Lo. CUNDO Noterio Quinto del Cantón 

Guayequil, CERTIFICA: Ne la Fiirma que antecede de LILIA 

MARITZA HERMENEGILODO SANCHEZ DÉ CHONG, con Cédula de Ciu- 

dadanís ff0Y10524644, es 

"Marzo de mil novecientos 

¡ 
Ab, Cosario L. Conde Chirfl 

Notario 50.. del Cantón 

/ Guayaquil 

ice. .-Guayaquíl, a tres de 

enta y nuéve. e 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“SPRAYING SYSTEMS DEL ECUADOR CÍA. LTDA.” 
REUNIDA EL 25 DE FEBRERO DE 1999 

En la ciudad de Guayaquil, a los 25 dias del mes de febrero de mil novecientos noventa y 

nueve, a las 14h00, en el local ubicado en el Edificio Banco La Previsora, en la Avenida 9 de 
Octubre $ 100 y Malecón, oficina 2401, se reúnen los socios de SPRAYING SYSTEMS DEL 
ECUADOR CÍA. LTDA., a saber: señor Pedro Manuel Pérez Salvador, propietario de 9.800 
participaciones; señor Daniel Pino Arroba, propietario de 100 participaciones; y, señor 
Carlos Mata' Hanze, propietario de 100 participaciones. Todas las participaciones tienen un 
valor nominal de S/.1.000 cada una y se encuentran pagadas en su totalidad. 

Preside la sesión y actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta el señor Daniel Pino Arroba y 
como Secretario, el Gerente General de la compañía, señor Juan Andrés Egred Argudo. Se 
elabora la lista de asistentes y comprobado que se encuentran presentes los socios que 
representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia que es de diez millones 
de sucres, éstos resuelven, por unanimidad, al amparo de lo dispuesto en el artículo 121 de 

la Ley de Compañías, constituirse en Junta General de Socios, y que ésta tenga por objeto 
tratar los siguientes puntos en el orden del día: 1) Conocer y resolver sobre la cesión de las 
totalidad de las participaciones sociales del señor Daniel Pino Arroba a favor del señor 
Martin Hynes, de nacionalidad estadounidense; 2) Conocer y resolver sobre la cesión de las 
totalidad de las participaciones sociales del señor Carlos Mata Hanze a favor del señor 
James Yehling, de nacionalidad estadounidense; y, 3) Conocer y resolver sobre la cesión de 
las totalidad de las participaciones sociales del señor Pedro Manuel Pérez Salvador a favor 
de la compañía estadounidense SPRAYING SYSTEMS CO. : 

De inmediato, el Presidente Ad-Hoc declara instalada la sesión y se procede a tratar sobre 

los puntos del orden del día, respecto de los cuales la Junta resuelve, mediante el 
consentimiento unánime de los socios, es decir con el voto favorable de todos ellos: 

t. 

2. 

Aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones que tiené el señor Daniel Pino : 
Arroba enyel capital de la compañía a favor del señor Martin Hynes, de nacionalida 
estadounjtilense; 

a cesión de-la totalidad de las. participaciones que tiene el señor Carlos Mata” 
el capital de la. compañía a favor dell señor James Yehling, de nacionalidad. . 

estadounidense; 
Aprobar la cesióf de la totalidad de las participaciones que tiene el señor Pedro Manuel. 
Pérez SalvadorJen..el capital de la compañía a favor de la compañía estadounidense 
SPRAYING SYSTEMS CO. EN 

    

4 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la elaboración de la presente 

acta, la cual, una vez reinstalada la Junta con las mismas personas anotadas al comienzo, es 

leída por el Secrétitrio a todos los presentes, quienes la aprueban unánimemente. Con esto 
se da por terminada ¡presente sesión, cuando son las 15h00, firmando para constancia 
todos los asistentes.- f) Daniel Pino Arroba,” PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA.- f) Juan 
Andrés Egred Argudo, SECRETARIO DE LA JUNTA.- f) Pedro Manuel Pérez Salvador.- f 
Carlos Mata Hanze.- , 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas 
de Junta General de Socios de la compañía SPRAYING SYSTEMS DEL ECUADOR CÍA LTDA., 
al cual me remito en caso de ser necesario.- Guayaquil, febrero 25 de 1999.. 

E 

Juan Andrés Egred Argudo 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

 



  

pr CERTIFICACIÓN” pr 
boro Cd a doo a, 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley de 
Compañías, certifico que la Junta General de Accionistas de la' compañía ' 
“SPRAYING SYSTEMS DEL ECUADOR CÍA. LTDA, ., en sesión celebrada. 

para que el $ocio Pedro.Manuel Pérez Salvador. transfiera la totalidad de , 

Soy 

"” 

el día 25 soso de 1999, por votación unánime, tio sú consentimiento . 

sus 9.800ybarticipaciones sociales a la compañía SPRAYING SYSTEMS 
CcO.; y,-dio su. consentimiento uunánime «para que'los'socios:Daniel Pino * 
Arroba y Carlos Mata Hanze, cedan y transfieran la totalidad de las 100Y 
participaciones sociales que cada uno tiene en el capital social, afavor de * 
los señores Martin F. Hynes y James Yehling, respectivamente. 

o, O 2 a 

Guayaquil, febrero 25 de 1999.- 001 ea 

CUADOR CÍA. LTDA.” 

/ 
-p. “SPRAYING SYSTEMS D     

    

   

, mis en fó "de ello 

confiero esta SEGUNDA COPIA CERT ICADA que sello y 
Firmo en nusve fojas Útiles xerux. pquíl, a. 
de Marzo de mál novecientos y WMueve. 

Se 

Ab, Cesario L. Condo Chiriboga 
JAR e Notario So. del Cantón 

Cuayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoyo ge tomó nota de esta escritura, . 

le miss que contiene le Cusión de Participaciones que ontebran 

PEDRO MANUEL PEREZ BALVADOR, autorizado" por su cónyuge ROXANA 

  

- MUÑOZ DE PEREZ CEDE Y TRANSFIERE 9800 perticipaciones e SPRAYIMG . 

GY8TEMS CO., representada por su apuderada Or. César Coranel Jo- 

nee; DANZEL PENO ARROBA ceda y tenafiero 400 perticipaciones E 

e MARTIN F. HYNES; representado por su apoderada Or» César Coro- 

nel Jones; y, CARLOS MATA HANZE cade y transfíiara 100 participa- 

Y 

   



ciones e JAMES YEHLING, representado por su Apoderado OP». Cósar 

Coronel Jones, todas las Participaciones son de un mil sucrea - 

cada uns) que poseen an el Capital social de SPRAYING SYSTEMS - 

DEL ECUADOR CIA: LTDA:9=0: foja 61% del Registra Mercantil de - 

1.999, al margen de la ¿necripción respectiva.» Guayaquil, Mer- 

Zo diez 1 nueve de mil novacientas nventa 4 nueva.» El Regio -. 

trador Mercentilee., 

_A% HECTOR MIGUEL ALC 
Registrador Mercantil del ' 
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